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En ejarcicio de las atribuciones seisindas por la Señora : 
Sepsriatendente de Conpafías sedianto lesoluciones Nos. ADM- 
50-334 del 31 de dicientre de 1936 y 19-97-124 del 23 de 
junio de 19387: 

CHAS Tyt RASO 

“ur el 25h prienbre/¿o y068 se he otorgado anto e? 
etario Jácino tte del Csytón Cuaysouil, Ab. Ne jsox €. 
CAÑArTe árbelada y le escritura »ública de tesctivación, Pá- 
jación de us auevo pleza és deración, Ayuente de capital F 
reforoa de estetutes de la cosprdía TXYORILIARIA 151 $.A. 
"en Jicaidación V 

0 TUE el señor Tax. Com. Hg yg Efuardo Eyus pal en su 
calidad de Prenideste encarsejo Via la Cereacia Y da la men- 
ciouada conpañíla, La solicitado eos el 7atrocinto del sevor 
doctor Jorze gas Pela, Ja aprobación de la imitcada nseri 
tarse, para cuyo efecto le presentado cuetre <or las cortí- 
fícedas de la uitns; 

¿0% la Junta Veneral Extraordinaria de Accionistas ¿del 
22 de julio da 1237, resgivid resciivar la. .compatía, fijar 
vs anevo rlaso de durar Pp, BUICOTAT $. capital y reforuar 
sus estatutos socisles¡/ 

¡1 de conforaldas con el Art. 333 e la Ley de Com- 
25, es proceisate la rescrivación de la comparta sn 
eroceso de Licuidacióní 

¿32 la relerión escritura público ¿guarde conforabisi 
o CN el Informe 8. 914-37-9L- 2179 del 26 Je cctubre de 193?, 

O oxitide.y per el Sopartamento de lespacción de esta lastitu- 
Cin, y 

¿VE el Separtasento Legal le visolución y iáquidación 
mediante Bfício 10. 3C- DRDS -SISLLO- 37-601 del 10 de zevien- 
bre de 1987, ha enitito inferno favorable zara la conti- 
suación del "trámite, ta ver que considera que sa ha ¿ndo 
Cuaplinicate a los requisitos legales respectivos. 

ñn ejercicio de lua atribuciones conferidas. 
F 

ye FUELVD: 

ARTICULO Palhiito,. APROSAR: NA rasctivación de la 
compañía INio3TE1A2ia 1i-1* «3.4. "en Maontisción . y) da £í 
isción ¿el nueys plazo ¿c Juratlón testa el 3 de Junio ¿el 
Eo 2.096, evil ausente de ca dt2l por Ux MELLOS SUINTEN 4) 

h.
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SUPERINTENDENCIA ,, DE ALOMRAÑAS, Jidusoral orjaiaesí leb v8.1! orombn ¿"BP Or CUBA ani 

A vidmo tvos y e POE gara 1-b 9.17 otomba lo of 

Soy 2% A > 
QA: 1907 nr qe pb Mo 

lo ed +il (6% MIL SERIE dividido en $ : Pt 
UCTES cada nas; *, ¿EN la referea de estatutos corseniirá” es 
le referiós escritora, " 
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ARTICULO ESOS EN EA POPE ue, 1 setor csecistrador 

oncasa há Ante ral Casal a: 3), Descriva la reforión 
AA rd io co» la "recente resolución, archaive 
2 eoMa e WE AA Ti re stiavten Esa 

Laredo $e ebñ0 AA ADTADO o RA DESFOGO, PF DAA AR 
Apa, yes pressrto dad PAS eo la Ley de Seglstro, 

bÍnartoogos lim o 3BGDL3DIOV so TdmsivoY ¿IUNABYRUD 

APTICOLO TRECE OTAPOALE ave el A A 
tino de este CafitBa ¿atigarter te la vatría de Ja escritura 
¿Gblica de reactivación, Lijación 2el mero >»lazo de lura- 
ción, aumaentá de cayTital y referia: die. estatutos, ¿ed 2) ús 
sestisebre da LEE, tema. AOrR 40 habpr _ siún ps MNR di anto 
esta “esolución y A rarin de 2u aprokeciónon” EN    

ARTIC. CHARTOY- GIEPAREP que el sotayis 
nc de este Cantón teze nota del contenido « 
¡Ública que 58 msada a Iunscrivir al narfen 
la escritura pública del 23 le abril de 1 222, 
se constitayó ía Compa ifa, 

ARTICULO SUBIDAS DISPOSFR que un extracto: de” Ya 
cala escritura cáblica se publigue per una sole vez 5% uno 
te los disrios de mayor circulación en Cusyasuil. Ux 
ejemular de la publicación delerá entregarse « 2ste 5espa- 
che. 

ARTÍCULO 2270, y ara los dinos lagales respectivos, 
cononíguese 41 señor Director Csneral de ?entas ¿el “¿inis- 
terie de Finanzas. la resctivación la la Cox¿atla UPpL- 
LIARIA 11 2.4. "en lManijiación , eravióadolo usa cosa 
de lá ¿resento resolución, 

OPPIIGO, vuelva el exelente. 

CASIO, Ani y firmada en la 5Suvorintendencia de 
£Comrañieas, en “asreckll, a ] 

gi" 1987 y 
v 4 

con. Cufemia 3vidia Satros Y 
LOG UBENTI De COMPAÑÍAS UNCABUADA 
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ci liiente 1005782, 

Queda inscrita esta Resolución de fo”
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jas 42.872 a 42.873, nfimero 11.849 del Registro Mercantil y anotada ba- - 

jo el nímero 17.604 del Repertorio. yaquil, Noviembre veinticuatro 
v 

Registrador Mercantil.- 

  

   de mil ngrecientos ochenta y sl C.-4 E 

   
      os 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR 

Reguticuss Plorecnald de “Z      
   

. Se tomó nota de lo ordenado en la ante 

rior Resolución a foja 19.631 del Registro Mercantil de 1.982; y, 25.313 

de igual Registro de 1.987, al margen de las inscripciones respectivas.- 

Guayaquil, Noviembre veinticuatro de mil novecientos ochen siete.-El 7     

  

Registrador Mercantil .- 

  -o01 9h noioufozsi pas mtirnani shbou” .:


